
 

EVALUACIONES EN LA UAEMéx 
 

Durante su estancia en la UAEMéx, encontrarán que hay distintos tipos de 
evaluaciones para obtener sus calificaciones definitivas. No es obligatorio realizar 
todas, pero deberán cumplir algunos requisitos para exentarlas, siendo la 
asistencia a clases uno de los más importantes.  
 
Esta información es general, cada docente determinará lo propio para cada 
clase. Podrán revisar la información completa en el Capítulo VII “De la evaluación 
de asignaturas” del Reglamento de Facultades y Escuelas Profesionales de la 
Universidad Autónoma del Estado de México en https://bit.ly/4nMMTB5.  
 
Las evaluaciones parciales se presentan a mitad y al final del semestre. Las 
calificaciones de ambas se promedian, si el resultado es mayor a 8.0 (en escala 
de 0 a 10) exentarán las siguientes evaluaciones y, por ende, habrán concluido 
su semestre. Generalmente se evalúa lo visto en clases hasta el momento de 
cada evaluación. 
 
La evaluación final se presenta al obtener en el promedio de parciales una 
calificación menor a 8.0 e igual o mayor a 6.0 y un mínimo de 80 por ciento de 
asistencias a clase. Se evalúa lo visto en todo el semestre. La nota obtenida se 
promedia con la del promedio de parciales para recibir la calificación ordinaria. 
 
La evaluación extraordinaria se presenta al obtener una calificación igual o 
menor a 5.9 en el promedio de parciales o en la evaluación ordinaria, además de 
un mínimo de 60 por ciento de asistencias a clase. Se evalúa lo visto en todo el 
semestre. La nota obtenida será la definitiva del semestre. 
 
La evaluación título de suficiencia se presenta al obtener una calificación igual 
o menor a 5.9 en la evaluación extraordinaria, además de un mínimo de 30 por 
ciento de asistencias a clase. Se evalúa lo visto en todo el semestre. La nota 
obtenida será la definitiva del semestre. 
 
Es importante tomar en cuenta que, entre mejor desempeño tengan en sus 
clases, terminarán el semestre con mayor anticipación. Las fechas de cada 
evaluación (finales y extraordinarias) se mencionan en sus cartas de aceptación. 
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